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Tema del día 
                                                                                             
SOBREVIVIR O VIVIR: la esperanza de un pueblo oprimido

Primera Entrega (y 2)

Kajkoj Ba Tiul(
· Xmulew
 y el proceso de paz

Cuando se inicia el proceso de paz en Guatemala, el país llevaba casi tres décadas de un intenso conflicto armado.  La cantidad de muertos, desaparecidos, torturado, cementerios clandestinos, aldeas arrasadas, eran los testigos del desangramiento de los guatemaltecos, que dicho sea de paso, la mayor cantidad de hechos fueron ocasionados por el Estado de Guatemala a través de su ejército y de las patrullas de autodefensa civil –PAC-.

El proceso de paz para terminar con el conflicto armado interno, se vio como una oportunidad para reconstruir o refundar el Estado guatemalteco, sobre la base del pluralismo y multiculturalismo. Esto permitiría no sólo el reconocimiento de la pluralidad de pueblos
 que habitan en el territorio guatemalteco y la redistribución de los recursos de la nación.

Por esa razón, todos los sectores aglutinados en la Asamblea de la Sociedad Civil –ASC- y reunidos en diferentes mesas de trabajo, como: mediana y pequeña empresa, cooperativas, centros académicos, organizaciones no gubernamentales, partidos políticos
, sindicatos, pueblos indígenas
, sector religioso
, entre otros, conscientes de que el aporte de la sociedad civil era importante para el proceso e iniciaron esa aventura con el fin de lograr la demanda histórica de los pueblos, para que fueran reconocidos como sujetos políticos.

Los acuerdos de paz, eran entonces, la esperanza de una nueva nación. Esa nación que había sido el sueño de tantos hermanos y tantas hermanas que dieron la vida por defender su territorio y sus recursos.  Por eso mismo, el impulso del movimiento social de ese tiempo, era abrir las puertas para una nueva nación.

De esta manera, se lograron varios acuerdos, entre ellos: el Acuerdo Global sobre Derechos Humanos, el Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, el Acuerdo Sobre Aspectos Socioeconómicos y el Acuerdo sobre el Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrática. Éstos que forman parte de los llamados sustantivos y los operativos, tenían un sólo objetivo, reestructurar el Estado de Guatemala y así constituirlo bajo las características de una “Nación, Multiétnica, Pluricultural y Multilingüe
.

Bajo la consigna de una nueva Guatemala, el movimiento social, sobre todo el movimiento campesino e indígena, se organizó para trabajar en varias comisiones, como las paritarias que exigía el Acuerdo Indígena y el Acuerdo Socio Económico. Todas éstas por un lado iban a permitir un nuevo relacionamiento entre sociedad y Estado y particularmente entre sociedad, Estado y pueblos indígenas y así se sentarían las bases para iniciar un proceso de reestructuración del Estado y por eso se impulsó la desdichada consulta popular, en donde ganó el “No”
.

Fue esta consulta, el termómetro para medir el nivel de racismo y discriminación que se vive desde hace mucho tiempo en Guatemala
 y, además, para medir la correlación de fuerzas que había en el país a favor o en contra de los acuerdos de paz
. Al mismo tiempo se hace mucho más presente, sobre todo entre las organizaciones de los pueblos indígenas, la brecha entre académicos y populares, entre indígenas de izquierda e indígenas de derecha
.

En los otros acontecimientos que permitieron que los acuerdos de paz quedaran en el archivo y en la historia, se puede citar: la participación de dirigentes sociales (indígenas y ladinos) en partidos políticos, la desarticulación de la Coordinadora de Organizaciones del Pueblo Maya de Guatemala, COPMAGUA, la incapacidad de los grupos de poder económico de comprender que Guatemala no puede salir del subdesarrollo si no se reconoce la autonomía a los pueblos indígenas y por lo tanto una reestructuración de la tierra, el grado de corrupción desarrollados en el gobierno de Alfonso Portillo, la remilitarización de la sociedad guatemalteca, la institucionalidad lograda por los acuerdos de paz, como: el FONTIERRA y el CONTIERRA, terminaron como instituciones burocráticas.

De esta cuenta los acuerdos de paz, terminaron siendo acuerdos históricos de la paz y que hasta el momento ninguna organización social, lo asume como bandera de lucha y cuando se habla de ellos, siempre se le vincula como los acuerdos de la izquierda.

· El camino

Ahora que Guatemala está discutiendo su participación en el TLC con Estados Unidos y a raíz de las últimas movilizaciones de los campesinos en todo el país, desde la vicepresidencia de la república se habla de una agenda compensatoria y los campesinos sobre todo la dirigencia nacional demanda compensadores sociales, entonces la pregunta es: ¿qué son los compensadores sociales o qué significa una agenda compensatoria?, ¿acaso no es mejor levantar y discutir los elementos esenciales de los acuerdos de paz? Además, en este momento histórico para Guatemala, se hace necesario recoger la experiencia de la Asamblea de la Sociedad Civil y de la Coordinadora de Organizaciones del Pueblo Maya de Guatemala, COPMAGUA.

En la próxima entrega, hablaremos porqué no los compensadores y por que sí los Acuerdos de Paz. (Fin de la primera entrega)
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Noticias principales 
                                                                                    
Buscan formar segunda fuerza en el Congreso. Pablo Monsanto (Jorge Soto), jefe de la bancada de la Alianza Nueva Nación, ANN, indicó que se está concretando la idea de integrar un bloque de oposición, que llegue a ser la segunda fuerza en el Congreso y que se alcancen 43 votos. Asegura que desde hace varias semanas se planifica la creación del nuevo grupo parlamentario, integrado por parte de la ANN, la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca, URNG; la Unidad Nacional de la Esperanza, UNE; e Integracionistas. Al nuevo bloque, se podrían integrar de 6 a 12 diputados independientes. Indicó que la idea es crear una fuerza política capaz de “hacer frente a las disposiciones” de la Gana y el FRG, en la aprobación de leyes y decisiones legislativas. La formación oficial del bloque está prevista para agosto, cuando se inicia el segundo ciclo de sesiones ordinarias. A pesar de que los bloques mencionados, dicen no conocer la propuesta, aprueban la idea de buscar el diálogo con los partidos que tienen similitudes de pensamiento político y tendría beneficios para equilibrar las decisiones parlamentarias. En el seno de la GANA prefieren no comentar la posible formación del nuevo grupo. (Oscar Ismatul. SV: 4)

DEMANDA SOCIAL

Piden diálogo responsable. El Movimiento Indígena Campesino Sindical y Popular, MICSP, ratificó su disposición de integrar una mesa de diálogo con el Presidente Berger y el Congreso de la República, para discutir la problemática nacional y soluciones a las demandas y necesidades de los y las guatemaltecas, dijo Edwin Ortega, quien explicó que dicho diálogo debe ser transparente, propositivo y vinculante con las decisiones de los órganos del Estado, buscando diseñar una metodología adecuada de las reglas de la negociación. El MICSP recomendó que sea facilitado por el Cardenal Rodolfo Quezada Toruño; el Rector de la Universidad de San Carlos, Luis Leal y por el Procurador de los Derechos Humanos, Sergio Morales, además del acompañamiento de España, Venezuela, Suecia, Brasil y Noruega, así como la Unión Europea. Según Ortega, la actual crisis nacional que vive el país, expresada en el desmedido aumento del precio de los productos y servicios, la represión, la violencia, la delincuencia, el crimen organizado, el desempleo, la pobreza y otros flagelos sociales a los que se les suma la firma del TLC. (Cerigua)

POLÍTICA
Berger defiende a titular de la SAT, Carolina Roca. El presidente Berger salió a la defensa de la Superintendente de Administración Tributaria, Carolina Roca, en cuanto a revelaciones de corrupción en la aduana de Tecún Umán II dadas a conocer ayer. El mandatario indicó que los índices de ingresos no han bajado lo que demuestra que se hace un buen trabajo. Añadió que el problema de la aduana de Tecún Umán no era de corrupción sino de trasiego, y calificó la frontera cómo “tierra de nadie”. Según Roca se iniciaron investigaciones acerca de los nuevos casos de corrupción el lunes pasado e indicó que desde marzo se investigan los casos de contrabando de pollo. Por su parte, el presidente del CACIF, Augusto García Noriega, puntualizó que la evasión fiscal se sitúa en alrededor de Q1 mil millones, y ahí se encuentra una razón de no cumplir con las metas de recaudación fiscal. (A. Ordoñez/A. Guoz, EP: 4)
Compras de medicamentos para Salud siguen en “impasse”. Al ser cuestionado en el pleno por el diputado Gudy Rivera, del PP, el ministro de Salud Marco Tulio Sosa dijo que si no se aprobaba la compra de medicinas sin licitaciones hoy, ya no valdría la pena y sería “improductivo”. El resultado de esas declaraciones fue que varios diputados, cómo Arístides Crespo, FRG, anunciaron que aunque vacilaron en apoyar la medida, ya no la aprobarían. Para los Patriotas eso fue la confirmación de lo que siempre abogaron: que el pedido de la bancada oficial era para otro asunto, dado que visitaron varios hospitales y no constataron falta de medicinas, a pesar de que la diputada Nineth Montenegro sí había constatado carencia en el almacenamiento de medicamentos. Sosa mantuvo que la medida hubiera sido útil para la compra de unos 40 medicamentos que quedaron “desiertos”. (Rodrigo Estrada, EP: 8)

Sectores abogan por acceso a información. Durante el seminario taller Marco Lógico de la Auditoría Social, organizado por la Contraloría General de Cuentas, CGC, representantes de organizaciones de la sociedad civil y del estado coincidieron en que las múltiples denuncias de corrupción en las instituciones del Estado, hacen necesario el acceso a los documentos públicos y la participación ciudadana, como principales herramientas para combatir y prevenir esos hechos. En este sentido Hugo Maul Comisionado para la Transparencia, considera que existen muchas personas con la intención de enriquecerse con los fondos del Estado, por lo que se hace necesaria una fiscalización profunda, con participación de diversos sectores de la sociedad. Al ser consultados varios de los asistentes afirmaron que es necesario que las palabras se conviertan en hechos y que no sólo la prensa tenga acceso a la información, sino también cualquier ciudadano, para que exista una verdadera fiscalización del Estado. (Fredy López. PL: 2)

Inseguridad brigada policial en El Incienso. Ayer la brigada de patrullaje policial, conformada por la PNC con el apoyo del Ejército, efectuó su séptima operación en menos de ocho días. El operativo se realizo en algunas colonias de la zona 3 de esta ciudad, denominadas áreas rojas. Sin embargo la medida fue criticada por Sergio Morales, Procurador de los Derechos Humanos, quien califica de ilegales las capturas que se han venido realizando desde el jueves 21 de abril. La finalidad del patrullaje según el vocero de la PNC, era capturar a personas que han sido sindicadas de distribución de drogas y robos en sector de la zona 3. Derivado de las críticas de Morales, Erwin Uperisen, director de la PNC, invito al PDH, para que verificara el patrullaje de ayer. No obstante Morales no aceptó la invitación y en respuesta citó a Sperisen para que hoy a las 10:30 horas llegue a la Procuraduría e informe sobre las operaciones policiales. La respuesta de Sperisen fue que no acudiría, porque según él, “las situaciones y las denuncias son aquí, donde se realizan las acciones y no en las oficinas”. (Julio F. PL: 4, 5)

JUSTICIA
Descubren cementerio clandestino en instalaciones militares de Quiché. La Fundación de Antropología Forense de Guatemala, FAFG, y el Grupo de Apoyo Mutuo, GAM, iniciaron la exhumación de 13 fosas clandestinas ubicadas en la antigua base militar número 22, en Playa Grande, Ixcán, Quiché, donde, según los relatos de varios campesinos sobrevivientes, se reportaron momentos de terror. El GAM subrayó que en la primera fosa excavada se encontraron cráneos de aproximadamente 15 víctimas, quienes se presume fueron asesinadas durantes el conflicto armado interno. Las entidades están promoviendo la exhumación de más fosas clandestinas, todas ubicadas en las que fueron instalaciones del ejército y que continuarán con el trabajo en las 12 áreas de Ixcán. (Cerigua)

Proponen crear tres delitos contra maras. En el Congreso, las comisiones de Gobernación, del Menor y de la Familia que conocen dos iniciativas de ley antimaras, insisten en que no se requieren normas nuevas, sino reformar los códigos Penal y Procesal Penal, para incluir figuras delictivas novedosas. Esto lo declaran ante la creación de los tres nuevos delitos que tendrían penas de cárcel de entre 2 y 12 años: 1) intimidación, 2) asociación para delinquir y 3) tributación ilegal. El primer delito se aplicaría a quien solicite dinero en forma intimidatoria, y especialmente si éste posee tatuajes y porta armas ofensivas u objetos contundentes. El segundo, es para prohibir las reuniones de personas a quienes las autoridades puedan probar que tienen como objetivo cometer un acto ilegal. Y el tercero tipifica la tributación ilegal, o “peaje”. Sin embargo, Alejandro Rodríguez, director del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales, aclara que estas sanciones ya están tipificadas en el Código Penal para delitos como robo, robo agravado, coacción y amenazas. Lo mejor sería, indica, que las instituciones trabajen en la persecución, investigación y aplicación de la justicia. (Cristóbal Véliz. SV: 3)

Sosa: “MP no entiende caso de Alvarado”  Según declaraciones de Lizardo Sosa, presidente del Banco de Guatemala, uno de los grandes obstáculos que enfrenta el proceso de liquidación de los bancos Promotor y Metropolitano es que ha costado mucho que los fiscales del MP entiendan de qué se trata el caso. El caso de los bancos de Francisco Alvarado Macdonald ha afectado la apreciación del riesgo país, porque las agencias calificadoras de riesgo siempre toman en cuenta los compromisos potenciales que pudiera adquirir Guatemala en un futuro. Explica el hecho de que este señor, pese a todos los fraudes financieros cometidos, contemple demandar al Estado por supuestos daños y perjuicios, crea una situación muy particular, que podría incidir con el paso de los años. El tema ya pesa entre las agencias Standard & Poors, y Moody´s, pues Guatemala se encuentra unas dos categorías por debajo de El Salvador, pese a que nuestros vecinos tienen un déficit fiscal del 5%, lo que no es nuestro caso. (Francisco Ancheyta. SV: 27)

ECONOMÍA
Señalan pocas ganancias del Estado en concesiones. De acuerdo con congresistas opositores a la iniciativa de ley de concesiones, en este negocio Marhnos, la empresa mexicana que tiene la operación y el mantenimiento de la carretera a Escuintla, se queda con el 99 % de los ingresos por el cobro del peaje. Un informe del Ministerio de Comunicaciones enviado al Congreso y que será presentado hoy señala que desde el año 2000 a marzo ultimo, Marhnos ha cobrado Q220.28 millones en concepto de peaje, y ha trasladado Q.1.97 millones al Estado. Los congresistas reconocen que la empresa ha cumplido con las condiciones establecidas en su contrato de concesión, pero critican al Estado por negociar estos acuerdos de forma perjudicial para los intereses de la nación. (Jennyffer P. PL: 8)

Taiwán quiere TLC sin azúcar. Tras continuar las negociaciones comerciales entre Guatemala y Taiwán, el presidente de la Comisión de Economía, Mariano Rayo, denunció las pretensiones de los asiáticos en cuanto a dejar fuera del eventual tratado al principal producto de exportación del país y que representa el 95% de las exportaciones hacía la isla, el azúcar. De hecho Taiwán ofreció un acceso inmediato sin arancel para 3,2% de las exportaciones guatemaltecas, mientras que Guatemala ofreció un trato similar a 54% de las taiwanesas. Rayo también criticó la posición del sector financiero guatemalteco que quiere ser excluido del futuro tratado comercial. (Lorena Álvarez, EP: 12)
BREVES
Verificarán quejas en contra de minas. Una misión del Banco Mundial BM está en el país para verificar las denuncias hechas por el Colectivo Madre Selva, sobre los efectos negativos del proyecto de extracción de oro en San Miguel Ixtahuacán, San Marcos, por la empresa canadiense Montana. (Gema Palencia. PL: 8)

Alumnos no tienen claro seminarios. Para fomentar el espíritu de competitividad en la juventud, el Ministerio de Educación eligió como tema del seminario para este ciclo escolar “La educación en un mundo competitivo”. Sin embargo, el programa se atrasó porque los alumnos no encontraban uno de los sub temas de investigación que les interesara o que comprendieran. Por eso el Ministerio organizó un foro para explicar a los 2 500 estudiantes presentes donde encontrar información. (Andrés Dávila S., EP: 10)
GACETA

Ministerio de Cultura y Deportes. Acuérdase autorizar al Ministerio de Cultura y Deportes, para que delegue a la Asociación Civil Fundación Nacional para las Bellas Artes y la Cultura (FUNBA), funciones de Registro Alterno de Bienes Culturales.

Acuérdase aprobar las siete (7) cláusulas del Convenio número cero tres guión dos mil cinco (03-2005) de fecha catorce de marzo de dos mil cinco (14-03-2005) suscrito entre ENRIQUE MATHEU RECINOS, Primer Viceministro de Cultura y Deportes y el señor JOSEPH DANIEL MOONEY DEL CARMEN, Director del Instituto Guatemalteco de Turismo, INGUAT.                                                                                                                                                                                                                     
Agenda 

La Universidad de San Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias Económicas, le invitan al foro: Impacto de la explotación minera en Guatemala, medio ambiente y desarrollo. Salón mayor “Adolfo Mijangos López” en el MUSAC (9ª Av. 9-79, Z. 1) jueves 28 de abril, a las 17:30 horas. Entrada libre. 

Hoy 28 de abril se presenta la obra la Divina Comedia dirigida por Stefano Poda. Cerrito del Carmen (12 Av.  y 3ª calle Z. 1), a las 19:00 horas. Admisión Q. 25.
Cifras económicas 

	Concepto
	Cifras

	Promedio Tasa Activa Bancaria  (Interés anual por créditos que cobran los bancos)
	13.50

	Promedio Tasa Pasiva Bancaria  (Interés anual que pagan los bancos)
	5.00

	Tipo de Cambio Compra  (Compra,  información del  Banco de Guatemala)
	7.59851

	Tipo de Cambio Venta  (Venta, información del  Banco de Guatemala)
	7.61920


Editoriales 

Prensa Libre

El avance de los neoizquierdistas. La “neoizquierda latinoamericana” ha empezado a afianzarse en el continente con ejemplos más allá de Brasil y Uruguay. También cuentan los sucesos en Ecuador, Nicaragua y México. En Ecuador las constantes crisis políticas y el cambio de presidentes, expulsados por no haber cumplido ni con sus promesas ni con las esperanzas de los ecuatorianos. En Nicaragua, la pedrea lanzada contra el presidente Enrique Bolaños es una muestra que los ciudadanos están hastiados de los resultados del gobierno. En México la decisión de impedir, por medio de interpretaciones estiradas de la ley, la participación electoral de Manuel López Obrador le ha producido beneficios políticos traducidos en la marcha en su apoyo. El elemento común en los tres casos es la decepción de los ciudadanos ante los fracasos de gobiernos democráticamente electos. Hay insatisfacción en gruesos sectores porque la situación económica sigue mal, la corrupción no ha disminuido sino aumentado y, en general, porque los gobernantes no han cumplido con las expectativas de una población que vio con alivio y esperanza su llegada al mando en sus países. Las movilizaciones de esas miles de personas es complicada y cuesta dinero. Y Chávez lo tiene y además está convencido de estar llamado a realizar una nueva revolución en el continente. La democracia inoperante es la que ha provocado que los ciudadanos latinoamericanos prefieran ceder algo de sus derechos con tal de que las cosas mejoren. Por eso la principal tarea de los sectores democráticos debe ser asegurar que esta decepción termine o disminuya como consecuencia de que la democracia sirve para algo práctico. Y en ese campo se debe analizar con cuidado cómo hacer para que las medidas económicas del mercado libre se reflejen en un mejoramiento de la situación individual, y no solamente en un cambio positivo de las cifras macroeconómicas. Por no haberse logrado esto es que la neoizquierda puede avanzar, y de hecho lo está haciendo. (PL: 14)

Siglo Veintiuno

Terrible acoso a la justicia. Seis jueces han sido asesinados en los últimos 4 años. Se agregan centenares de amenazas, atentados fallidos y otras formas de acoso en contra de los juzgadores. Afecta a fiscales, agentes policiales, testigos y hasta familiares de víctimas han sido disuadidos de diversas formas para desistir en casos que buscan esclarecer. Es uno de los peores momentos para la justicia guatemalteca. Acudir a sus demandas a sabiendas de los riesgos, nos plantea el dilema de elegir entre la vida o la muerte. Parece exagerado. Basta un vistazo sobre casos como el asesinato del obispo Juan Gerardi, el saqueo en el Estado Mayor Presidencial o la impresión de volantes con mensajes de desprestigio contra el actual canciller, Jorge Briz, y se tendría una muestra representativa de cómo se ha impedido el libre accionar del sector justicia. Un magistrado de la Corte Suprema de Justicia, CSJ, ha reconocido la posible disolución de los tribunales de Alto Impacto, porque en la lucha desigual contra grupos criminales bien organizados, resulta una imprudencia  que expone la integridad de los jueces. Es un reto de múltiples aristas, que demanda una adecuada participación y coordinación multi institucional, buscando opciones nuevas, como resultado de una estrategia conjunta entre el Ministerio Público, la CSJ y otras dependencias. No puede permitirse que se detenga la marcha de la administración de justicia a causa de los criminales; pero es indispensable garantizar la vida de fiscales, jueces y magistrados. (SV: 12)
El Periódico

El sistema penitenciario. La tormenta que se desató en torno a la ingesta de licor en las cáceles, nuevamente trajo a colación la precaria situación en que se encuentra el sistema penitenciario guatemalteco. Este sistema debe dejar de ser la cenicienta del sector justicia. El desafío es inmenso, tiene que ver con la reestructuración completa del sistema de reclusión, la redefinición de sus objetivos, la formulación de nuevas políticas, así como el diseño y ejecución de una estrategia acorde con los nuevos objetivos y políticas. No es cuestión de cambiar unas personas por otras. La cabeza de Patricia de Chea, actual Directora general estuvo a punto de rodar luego de hacer una afirmación fuera de lugar. Todos sabemos que en los penales gobierna la mafia, se consumen licor y drogas y existe un grueso tráfico de armas. Al sistema penitenciario hay que invertirle, para que cumpla con el doble objetivo de la reclusión y la rehabilitación. (EP: 16)
Opinión 

Adrián Zapata. Se prohíbe prohibir manifestar. Es necesario impedirles, a quienes ostentan el poder, que prohíban manifestar. Para éstos, las manifestaciones se han convertido en un insoportable ruido, que debe ser regulado para volverlo susurro, hasta que sea una acción irrelevante. Quienes se ven económicamente afectados, estarían de acuerdo. También los abogados que entienden el Estado de Derecho como la aplicación casuística y descontextualizada de una particular norma jurídica, y también se entusiasmarán con aplicar la ley que garantice el “orden público”. Pretender restringir el derecho a manifestar, con el pretexto de regularlo, es contraproducente y atentatorio a la democracia. Aprendamos la lección, la millonaria Marcha del Silencio en México y la caída del ex presidente ecuatoriano, no se pudieron llevar a cabo, sin convertir la ciudad en un caos. La inconformidad social, y menos aún su expresión convulsionada, no se pueden enfrentar con represión. Aunque al principio son pocos los “revoltosos”, hay luchas que prenden masivamente y los pocos fácilmente se vuelven miles o millones, por muchas leyes restrictivas que se emitan o funcionarios pendencieros que se nombren en Gobernación. El camino es otro. Está relacionado con atender las demandas sociales insatisfechas, principalmente en un país tan polarizado como Guatemala. (SV: 13)

Miguel Ángel Albizurez. Frente común por la vida. El derecho a la vida es el más sagrado, pero en este país importa poco, los asesinatos nos hacen pensar en tiempos pasados. El asesinato del Juez José Víctor Bautista, demuestra la indefensión en que se encuentran los guatemaltecos y la libertad con que se mueven los criminales. Se necesita un frente común de la población para defender el derecho a la vida, levantar la bandera de la justicia, de la paz y el funcionamiento real de un Estado de Derecho y el respeto al libre ejercicio de la profesión para los jueces y abogados. Las organizaciones sociales en general, deben fijar su posición. Qué espera el Congreso para levantar su voz, qué esperan los partidos políticos. Si salimos a las calles contra la minería, contra el TLC, contra los abusos de autoridad, salgamos en defensa de la vida y exigir al gobierno que garantice el respeto a la integridad física de todos los ciudadanos, entre ellos, a quienes tienen en sus manos la responsabilidad de aplicar la ley. (EP: 19)

Miguel Ángel Sandoval. Concesiones y juego de monopolio. Dicen quienes defienden la ley de concesiones que la carretera Palín-Escuintla es un modelo exitoso. Ocultan decir que fue construida con un préstamo de US$50 millones, que luego se dio en concesión por 25 años con la facultad de aumentar la tarifa cada seis meses y dándole al Estado únicamente el 1% de las regalías que además resultan luego de descontar el 12% del IVA. Así la empresa mexicana concesionaria se queda, según datos oficiales, con Q190 millones al año. Sin duda es un buen negocio, pero no para el país, porque el préstamo inicial lo pagamos los guatemaltecos con nuestros impuestos y el servicio de la autopista con aumentos cada seis meses. El único compromiso de la empresa fue construir dos vías de la carretera Escuintla-Puerto Quetzal, por Q129 millones. Si la actual ley de concesiones tiene el mismo espíritu con el que se contrató a la empresa para la autopista en mención, estamos ante un mega fraude y no ante un megaproyecto. Para este tipo de negocios se parte de la premisa de que el Estado no tiene recursos y se pretende beneficiar a los que lo han desmantelado, debilitado, achicado y privatizado. Por ello no se puede aceptar esta nueva muestra de poco sentido de país. Primero deben explicar por qué el Estado no tiene recursos, pero para ello habría que demostrar primero por qué la escasa recaudación tributaria. Señalo esto pues si sólo se llegara a recaudar el 12% como se establece en los acuerdos de paz, habría por lo menos una suma de US$5 mil millones que se podrían utilizar en inversión y construcción de infraestructura. Con ello se estaría demostrando que el Estado de Guatemala no es indigente, sino un factor importante en el desarrollo nacional. Pero ello demanda modificar la visión de los actuales gobernantes, y que dejen de pensar que el Estado es una especie de juego de monopolio, en donde con papeles se pueden repartir, bienes y haciendas, y todo lo que no les pertenece de este esquilmado país. (PL: 14)
América Central  
                                                                                         

Nicaragua. Descarta el Ejército de Nicaragua intervenir en las protestas. El jefe del Ejército de Nicaragua, general Omar Halleslevens, descartó ayer que las Fuerzas Armadas vayan a intervenir para restablecer el orden por las violentas protestas que se han registrado en Managua en los últimos días. Dijo que el Ejército está “atento” a los acontecimientos de violencia, como instruyó el presidente Enrique Bolaños, pero que sólo actuarían si las protestas desbordan a las fuerzas policiales, algo que consideró imposible. En mensaje a la nación, Bolaños dijo el martes que había instruido a Halleslevens y al ministro de Defensa a mantener “permanente atención” para contribuir a la tranquilidad. “Estamos en un nivel de alerta normal, atentos a la situación [...] pero nada fuera de lo normal”, dijo. (EFE)

Nicaragua. Negocian solución al paro. Los estudiantes y pobladores en general acordaron mantener una tregua hoy, para esperar el resultado de las negociaciones iniciadas ayer en la Casa Presidencial entre el gobierno y representantes del Consejo Nacional de Universidades, de los movimientos estudiantiles y de los transportistas. También participa el alcalde de Managua, Dionisio Marenco. Por su parte, Rafael Quinto, directivo de los transportistas, sostuvo que el paro del transporte urbano se mantendrá hasta que haya una solución concreta al problema de alza del crudo. Trascendió que el gobierno propondrá subsidiar al transporte urbano durante 3 meses, tiempo de buscar soluciones de largo plazo. Por otra parte, el mandatario Enrique Bolaños indicó estar dispuesto a reiniciar las discusiones en la mesa de Diálogo nacional con el FSLN y el Partido Liberal Constitucionalista. (Prensa Latina)
El Salvador. Gobierno norteamericano retira visa a líder del FMLN. Decidió retirar la visa al líder histórico y jefe de bancada legislativa del Frente Farabundo Martí de Liberación Nacional, Schafick Handal, en el marco de un proceso de revisión rutinaria del documento, según la embajada en San Salvador. Sin embargo, para Sigfrido Reyes, portavoz del FMLN, los motivos no pueden ser otros que políticos y añadió que “siempre viajó a territorio norteamericano por razones de trabajo, nunca por placer”. En un comunicado Handal confeso sentirse “más salvadoreño que nunca", en alusión a los miles de salvadoreños indocumentados en EEUU. Analistas coinciden en que la retirada de la visa a Handal  podría constituir una medida punitiva por sus duras críticas y rechazo frente a una supuesta propuesta de Estados Unidos de que El Salvador diera el asilo al terrorista anticastrista Posada Carriles. (Prensa Latina)
Resto del mundo 

Ecuador. Ratifica voto para chileno Insulza a OEA. Ecuador allanó el camino para que el chileno José Miguel Insulza asuma la Secretaría general de la OEA, al ratificar su voto a pesar de un reciente cambio gubernamental que sembró dudas respecto de la posición del país andino. "Lo único que le puedo ratificar es que vamos a votar por Insulza," dijo el canciller Antonio Parra. Esto le permitiría a Insulza imponerse al mexicano, Luis Ernesto Derbez, el 2 de mayo en Washington. Insulza y Derbez empataron en cinco votaciones consecutivas el 11 de abril. Sin embargo, Insulza consiguió en los últimos días que Paraguay modificará su voto, lo que, junto con la ratificación del apoyo de Ecuador, le aseguraría imponerse en la votación. EEUU está explorando la posibilidad de encontrar un tercer candidato, tras fracasar en sus intentos por conseguir el apoyo necesario para Derbez. [Terra.com]
ONU. Alto funcionario de la ONU retirado por presión de Estados Unidos. Cherif Bassiouni, ex relator especial de los Derechos Humanos para Afganistán dijo que fue retirado de su cargo por presiones. La Comisión de Derechos Humanos de la ONU decidió la semana pasada en Ginebra no renovar su mandato, es un experimentado investigador de derechos humanos de origen egipcio, nominado en 1999 para el Premio Nóbel de la Paz. Bassiouni denunció en repetidas ocasiones la detención de prisioneros afganos, por tropas de EEUU, sin proceso legal. También solicitó insistentemente acceso a los centros de detención estadounidenses en territorio afgano. "Se trata de un asunto que interesa esencialmente al Departamento de Defensa estadounidense y a los duros en la administración", dijo. "Simplemente no quieren que nadie investigue cómo las fuerzas estadounidenses detienen a los afganos," agregó. [BBC]

Irak. El Parlamento aprueba el Gobierno presentado por Al-Yafari. Se aprobó hoy el nuevo Gobierno del primer ministro, Ibrahim al-Yafari, integrado por 32 ministros y cuatro viceprimer ministros. Un total de 180 de los 185 diputados presentes en la histórica sesión, dieron su voto de confianza al Gabinete y cerraron así un periodo de casi tres meses de incertidumbre y arduas negociaciones entre los partidos elegidos en las elecciones del pasado 30 de enero. A la sesión faltaron 90 de 275 representantes que tiene la Cámara (más del 30%). En la lista aparecen seis mujeres y al menos cinco suníes. Cinco de los ministerios han sido atribuidos a ministros "en funciones" hasta que pueda lograrse un acuerdo sobre los propuestos. Unos de esas carteras es la de Petróleo, para la que Al-Yafari ha sugerido al controvertido Ahmad Chalabi, líder del partido del Congreso Nacional iraquí. El Ministerio de Defensa ha quedado igualmente en suspenso, y podría ser controlado por el propio Al-Yafari. [Terra.com]

Mundo. Hoy se celebra el Día Mundial sobre la Seguridad y la Salud en el Trabajo. Las enfermedades y accidentes laborales cobran anualmente más de dos millones de vidas y las ausencias al trabajo y compensaciones económicas derivadas provocan pérdidas que ascienden a alrededor del 4% del PIB mundial, según datos de la Organización Internacional del Trabajo y la Organización Mundial de la Salud, Hoy habrá actividades en más de 100 países, con participación de unas 6 millones de personas. Las enfermedades profesionales son responsables de 1,7 millones de muertes, cuatro veces más que los accidentes. Cada año surgen unos 160 millones de nuevos casos de enfermedades profesionales. El amianto, producto usado hace décadas como ignífugo en los edificios públicos, que provoca cáncer, cobra unas 100 000 vidas al año en el mundo. En el sector agrícola los plaguicidas provocan 70 000 muertes por envenenamiento cada año. Entre 1998 y 2001 los accidentes, mortales y no mortales, se mantuvieron globalmente estables, pero en China pasó de 73 500 a 90 500 y en América Latina de 29 500 a 39 500 por el crecimiento de la construcción en Brasil y México, en donde se producen el 17% de los accidentes mortales, equivaliendo a una muerte cada 10 minutos, más de 60 000 al año. [AGMNews]
Venezuela. Chávez ya está en La Habana. El presidente Hugo Chávez, quien fue recibido anoche por su amigo Fidel Castro, participará hoy en la clausura de la primera reunión bilateral para la aplicación de la Alternativa Bolivariana para las Américas (ALBA). El jefe de estado viajó acompañado por varios ministros que participarán en la I Reunión Cuba-Venezuela para la aplicación de la ALBA. Coincidiendo con la visita se abrirán oficinas en La Habana, de Petróleos de Venezuela, como primer paso en su proyecto de utilizar a Cuba como centro para sus operaciones en el Caribe, y el estatal Banco Industrial de Venezuela, para impulsar el comercio bilateral. [El Observador]

Chile. Dos mujeres debatieron por la presidencia. Más de cuatro millones siguieron anoche el primer debate entre la socialista Michelle Bachelet y la democristiana Soledad Alvear, que aspiran a la candidatura presidencial de la coalición gobernante. Bachelet, ex ministra de Defensa, y Alvear, ex titular de Relaciones Exteriores, se enfrentarán el próximo 31 de julio en elecciones primarias que decidirán cuál de ellas competirá en diciembre por la Presidencia de Chile contra el líder derechista, Joaquín Lavín. Los resultados de las encuestas realizadas después del debate, coincidieron con los sondeos de intención de voto y señalaron a Bachelet como ganadora. [InfoBAE]

Italia. Berlusconi obtiene respaldo del Senado. El nuevo gobierno del primer ministro Silvio Berlusconi obtuvo hoy un voto de confianza en el Senado, por 179 votos a favor y 117 en contra, superando el último obstáculo antes de que el nuevo gabinete reciba autorización para ejercer sus funciones, un día después de ser aprobado por la cámara baja. Esto ocurre una semana después de que Berlusconi renunciara brevemente y reorganizara su gobierno, en un intento por concluir las disputas entre sus aliados después de una derrota embarazosa en las elecciones regionales. Berlusconi pretende estar al frente del gobierno hasta las elecciones presidenciales de 2006. Ha enfrentado ataques de la oposición por el débil crecimiento económico del país y su déficit fiscal. [Houston Chronicle]

México. Dimite el procurador federal. El presidente Fox anunció ayer la renuncia del procurador federal, Rafael Macedo de la Concha, y aseguró que su sucesor revisará “de forma exhaustiva” el caso contra Andrés Manuel López Obrador. Macedo, el primer militar en el cargo de procurador federal, era uno de los principales baluartes del gobierno, y el principal responsable del proceso de López Obrador, que la Procuraduría asumió con celo el año pasado. Dos subordinados de Macedo y figuras destacadas en el desafuero, los vice-fiscales Eduardo Vega y Alejandro Ramos, también dimitieron. La Procuraduría sufrió un duro revés hace una semana, cuando el juez que recibió los cargos desechó todo el expediente, puesto que contenía una fianza que el propio López Obrador había rechazado. López Obrador, favorito para ganar las elecciones presidenciales de 2006, señaló que las decisiones del presidente se debieron a la "creciente manifestación de apoyo" que le brindó la ciudadanía. "Todas las protestas ciudadanas se han conducido de manera democrática y han sido determinantes para lograr este 're encauzamiento' de la política por el sendero de la democracia y la auténtica legalidad", señaló.  [AFP; Univisión]

Colombia. Remezón en la cúpula militar. La destitución de cuatro altos oficiales del Ejército dejó al descubierto una profunda división en ese organismo. Cuatro generales salieron dando un portazo a la institución, formulando graves acusaciones contra sus superiores, el ministro de Defensa, Jorge Alberto Uribe, y el jefe de las Fuerzas Militares, Carlos Ospina, a quienes calificaron de estar “hambrientos de poder y de engañar al presidente Álvaro Uribe”. Inclusive, precisaron que “el ministro Uribe no tiene autoridad moral para continuar en el cargo”. El ministro fue acusado hace cuatro meses de visitar en la cárcel a una mujer pedida en extradición por EEUU, y con la cual habría tenido nexos afectivos. “Si alguno de nosotros, desde un soldado a un general, hubiera ido a la cárcel a tener contacto con un narcotraficante, hubiéramos sido objeto de escarnio público. No se justifica y hay un malestar interno, en el Ejército, porque el ministro no tiene la autoridad moral en este momento para ser ministro con ese antecedente”. Congresistas opositores pidieron la cabeza del ministro Uribe, de quien dijeron que “es un simple mercantilista, un aparecido, que no conoce nada de los asuntos militares”. Los generales retirados se oponen a la creación de comandos conjuntos, anunciada por el general Ospina. [El Diario-NY]

EEUU. Bush al búnker por falsa alarma. Una falsa alarma hizo que el presidente Bush fuera llevado ayer urgentemente a un refugio subterráneo en la Casa Blanca, ante el temor de un atentado. La alarma fue motivada por lo que luego se calificó como una "anomalía de radar", atribuida a tal vez una parvada o un poco de lluvia, que los datos electrónicos señalaron como un posible avión en el área de vuelo restringida. La detección del posible aparato ocasionó la inmediata aparición de agentes armados en los terrenos de la Casa Blanca, el despegue de helicópteros de guerra para tratar de interceptar al intruso y el aprestamiento de una batería de proyectiles antiaéreos recientemente instalada en un techo cercano. Al mismo tiempo que Bush era llevado al búnker subterráneo, el vicepresidente Cheney era rápidamente enviado a un sitio "seguro". [El Universal]
Anexo 

Poder faccioso, nunca más

Editorial de La Jornada

Fue un triunfo de la gente. Los ciudadanos que se movilizaron por decenas y centenares de miles hasta sobrepasar el millón, en la marcha del domingo pasado, en defensa de la democracia, la paz y los derechos políticos de todos, deben sentirse satisfechos por haber impuesto, en forma pacífica, civilizada y legal, una solución razonable y sensata a la polarización y la crispación en que se había sumido a la República por el empeño gubernamental de eliminar política y jurídicamente al jefe del gobierno capitalino, Andrés Manuel López Obrador, del escenario electoral del año entrante, con lo que no sólo se cometía un atropello contra el tabasqueño, sino también contra el derecho de los electores a emitir su voto por quien deseen.
Bajo la presión multitudinaria de las movilizaciones, ante los interminables enredos legales en los que derivó el desafuero del gobernante capitalino, vistas las pifias y los ridículos protagonizados por los personeros de la Procuraduría General de la República (PGR), convertida en agencia de persecución de adversarios políticos, y con el telón de fondo de la alarma de la comunidad internacional por la desestabilización política y económica que se veía venir en México, el presidente Vicente Fox rectificó ayer, en cadena nacional, y anunció la remoción ​apenas disfrazada de renuncia, para observar las mínimas formalidades​ de Rafael Macedo de la Concha, operador principal de las maquinaciones legaloides contra López Obrador; se comprometió a realizar una revisión exhaustiva del expediente penal inventado contra éste y ofreció enviar al Congreso una iniciativa de ley que garantice los derechos políticos de los ciudadanos sujetos a juicio hasta en tanto no se dicte sentencia definitiva en sus casos.
Fue un triunfo de la democracia, la sensatez, la legalidad y de la convivencia. Fue una victoria política contundente para el político tabasqueño y su causa; fue, también, un gesto de autoridad bien ejercida que debe abonarse al crédito de una Presidencia cuya tarea central es, a estas alturas, garantizar una contienda electoral justa, legal y equitativa en 2006, así como una posterior transición pacífica, armónica y estable.
Sin embargo, el prolongado desfiguro institucional que ha sido el proceso del desafuero de López Obrador, el complot en su contra armado en los círculos del poder, el faccioso manoseo de leyes y dependencias, el protagonismo adquirido en el ámbito del foxismo por personajes de la cloaca política y policial, y la orilla de abismo a la que se condujo al país sin más razón que cerrar el camino electoral a un ciudadano que propone caminos económicos, políticos y sociales distintos a los que imperan, son hechos que ponen de relieve la precariedad de nuestra vida institucional y obligan a plantearse la necesidad de reformas de fondo que el actual gobierno no pudo o no quiso llevar a cabo, que permanecen como tarea pendiente para el próximo sexenio.
En el afán de destruir al jefe de Gobierno del Distrito Federal se tejieron alianzas inconfesables entre los operadores del primer círculo del foxismo con los medios electrónicos, convertidos en caja de resonancia de un delito inexistente, y con individuos del jurásico priísta, antidemocrático y corruptor, como Carlos Salinas y Roberto Madrazo; se convirtió a la Secretaría de Gobernación en aparato de propaganda oficial tan virulenta como inverosímil; se vulneró la autonomía del Poder Judicial, ​el presidente de la Suprema Corte de la Nación, Mariano Azuela, según confesión propia, fue citado a Los Pinos para analizar el asunto del desafuero​; se obligó a la Cámara de Diputados a volver a los tiempos de los "levanta dedos" por línea y consigna; se impuso como tarea obsesiva y casi única de la PGR, de por sí desgastada en la ineptitud de sus mandos, el acoso judicial al mandatario capitalino; se desprestigió la institución presidencial; se permitió que sujetos de pasado oscuro y dudosas motivaciones actuales, como Carlos Javier Vega Memije, hablaran a nombre del gobierno federal y adquirieran grotesca y desmesurada presencia mediática; se permitió ​o se alentó​ que su colega, José Luis Santiago Vasconcelos, operara no con la mesura de un funcionario, sino con la insolencia de un provocador profesional; se puso en peligro la paz social, la estabilidad de la República y el futuro de la incipiente democracia.
El costo y el daño enormes que causaron esos hechos habrían podido ahorrarse si el gobierno federal hubiese evitado desde un principio la tentación de eliminar "a la mala" a un adversario político. El reconocimiento al presidente Fox por su rectificación de ayer no es obstáculo para señalar el desgobierno, el faccionalismo y la pérdida de rumbo en que incurrieron él y su equipo a lo largo de más de un año. Tal señalamiento no obedece a un afán de escarnio, sino a la pertinencia de impulsar reformas que impidan la repetición de tales hechos, y a la convicción de que las intentonas antidemocráticas, lesivas y peligrosas, como la del desafuero de López Obrador, no deben ocurrir en México nunca más. (La Jornada; 280405)
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� Xmulew, es el antiguo nombre de Guatemala.


� El Acuerdo Sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas reconoce la existencia de tres pueblos indígenas en Guatemala: maya, xinka y garífuna además del pueblo ladino.


� En cuanto a los partidos políticos, sólo participaron los pequeños, no así los grandes partidos existentes en esa época en Guatemala.


� Las organizaciones de los pueblos indígenas crearon la Coordinadora de Organizaciones del Pueblo Maya de Guatemala –COPMAGUA-.


� En la mesa del sector religioso, participaron católicos, evangélicos, judíos y practicantes de la espiritualidad maya.


� Ver el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas.


� Ver los datos de la Consulta Popular en Guatemala de 1999.


� La Misión de Verificación de los Acuerdos de Paz –MINUGUA-, reiteradamente hablaron de que en Guatemala había discriminación de hecho y de derecho.


� De parte de los indígenas, fueron académicos indígenas principalmente quienes se opusieron a la Consulta Popular.


� Es importante señalar que la diferenciación entre indígenas académicos y populares fue acuñada muchas veces por investigadores de la Facultad Latinoamericana en Ciencias Sociales –FLACSO-Guatemala, como Santiago Bastos, Manuela Camus, Víctor Gálvez, entre otros, y la brecha entre indígenas de izquierda e indígenas de derecha es acuñada principalmente por el articulista Estuardo Zapeta.





( Maya Poqomchi, antropólogo, filósofo y teólogo, analista político desde la visión indígena. Consultor en materia indígena para organismos internacionales. Estudiante de la maestría en ciencias sociales y grupos étnicos en FLACSO-Ecuador y miembro del equipo de coordinación de la Red Latinoamericana de Antropología Jurìdica.





1

